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1. VISION 
 
El Concejo Municipal de Puerto Nare, Antioquia, para el año 2019 será una 
corporación distinguida y reconocida por su liderazgo, a nivel local, regional y 
nacional; caracterizada por brindar amplios espacios de participación 
ciudadana y comunitaria, difusión y aprobación de acuerdos dirigidos a las 
mejora de las condiciones de vida de sus habitantes; especialmente a nivel 
social, e infraestructura, conservación del medio ambiente y un gran respeto 
por las ideas innovadoras que enriquecen el debate del ejercicio político. 
 
 
 
 

2. MISION 
 

El concejo Municipal de Puerto Nare, Antioquia, es una corporación 
administrativa dedicada a la discusión, análisis y aprobación de acuerdos 
encaminados a la mejora de las condiciones de vida de la población nareña, a 
ejercer el control político, conforme a la constitución política a las reales 
necesidades de la comunidad y a propender por el uso racional de los 
recursos. Actividad caracterizada por la utilización de los distintos espacios de 
participación ciudadana, brindados en diferentes escenarios de la comunidad, 
manteniendo siempre un respeto especial por las ideas de los distintos actores 
de la actividad pública.  
 
 

3. OBJETIVO 
 

A. POLITICAS DE CALIDAD 
 
 

“El concejo Municipal de Puerto Nare tiene como política de calidad: posibilitar 
la participación ciudadana, ejercer el control político y contribuir a la solución y 
satisfacción de las necesidades básicas de la comunidad, a partir de procesos 
eficientes, eficaces y efectivos, ajustados al marco legal, al bien general y 
mejoramiento continuo de los procesos.” 
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Implementar, desarrollar y garantizar la implementación de la estrategia de 
gobierno en línea en el municipio de puerto Nare, mediante la capacitación y 
formación de los diferentes actores municipales: alcaldía, concejo municipal y 
comunidad,  a fin de generar una nueva cultura encaminada en el uso de los 
medios electrónicos de información que permitirá el desarrollo social y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad. 
 
 
B. OBJETIVOS DE CALIDAD 

 
� Crear mecanismos que aseguren la satisfacción de la comunidad y 

demás partes interesadas, así como los legales y reglamentarios 
aplicables a la corporación. 

� Documentar e implementar procedimientos participativos y efectivos que 
aseguren el mejoramiento continuo del sistema de gestión integral y sus 
procesos. 

� Velar por la objetividad, transparencia y efectividad de los procesos de 
desarrollo y cualificación de las competencias de su talento humano. 

� Gestionar de manera eficiente y oportuna los recursos de infraestructura 
y de ambiente de trabajo necesarios para la prestación de los servicios y 
la gestión de los procesos internos.  

� Posibilitar el desarrollo de la comunidad a través de la toma de 
decisiones ajustadas a la ley, que propendan por el bien general. 

� Promover los mecanismos de participación comunitaria mediante 
audiencias públicas, cabildos abiertos y espacios de intervención 
ciudadana para conocer sus expectativas y satisfacer sus necesidades. 

� Propiciar la consecución de los recursos necesarios y su utilización 
eficiente, eficaz y efectiva para velar por el oportuno desarrollo del 
municipio. 

� Desarrollar mecanismos de mejoramiento continuo que faciliten la 
gestión del concejo municipal. 

� Ejercer oportuno y eficiente control político a los servidores públicos en 
relación con su desempeño público y administrativo. 

 
C. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
• Crear y ejecutar acciones que garanticen la actualización de la 

información acerca de los trámites y servicios que presta la 
administración municipal a la comunidad y facilitar el acceso de la misma 
a la información  que le permita  participar  en las decisiones de la 
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administración municipal con el fin de alcanzar un mejor gobierno para el 
progreso del municipio. 

 
• Capacitar a La comunidad en la utilización de las T.I.C (Tecnologías  de 

la información y comunicación). 
 

 
4. PRESENTACION 

 
El Presidente General delConcejo Municipal iniciolabores tendientesala 
modernización 
corporativayalestablecimientodeunmodeloyestilogerencialquebusca 
hacerdelaCorporaciónunaentidadeficiente,eficazy efectiva. Ental sentidoy 
propósitoadelantóel diagnostico,diseñoeimplementacióndelModelo 
EstándardeControlInterno -MECIenrespuesta almandato delgobierno central 
en la materia. 
 
Ala fecha elmodeloha sidototalmenteimplementadoy complementadocon el 
ModelodeOperaciónporProcesos quepermitirá,unavez seinstituyael 
Sistemade GestióndelaCalidad ,hacerseguimientodetallado delagestión 
delatareay responsabilidadConstitucionaly LegalasignadaalosConcejos 
Municipalesenelpaís,através delmonitoreoyseguimientodeindicadores de 
gestión. 
 
De igual manera buscando el acercamiento de la corporación con la 
comunidad se incluyen en la página web del municipio de Puerto Nare, 
www.puertonare-antioquia.gov.co , en la cual encontraran la información 
acerca del honorable Concejo de Municipal. 
 

 

 

5. ESTRUCTURAORGANIZACIONAL  

 
La estructura organizacional del Concejo Municipal de Puerto Nare, tendiente a 
modificarse como la manda la ley y el MECI del siguiente organigrama: 
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A. ORGANIGRAMACORPORATIVO 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

CONCEJO 
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(11 CONCEJALES)
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PRIMER 

VICEPRESIDENTE

SEGUNDO 
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GENERAL
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B. ORGANIGRAMA MISIONAL 
 
 
 
 

 
 
 
 
No existe un nivel donde se incluyan los empleos que tienen como objetivo  
Asistir, aconsejar y asesorar a la alta dirección, como tal. 
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6. NECESIDADES 
 
A.AREA JURIDICA  

LaCorporaciónConcejoMunicipaldePuerto Nare, conel findemejorarsugestión 
administrativavelanecesidad deajustarsuplantadecargoscon unasesor 
jurídicomediantecontratodeservicios,paracontarconuna 
asistenciasemipermanente detal maneraque presteapoyojurídicoalconcejoy 
asesorealamesadirectiva enlatomade decisiones, estoredundaraen la 
defensadelosinteresesdelaCorporacióny enlamejoradelagestióndela 
contratacióndelconcejo, Y CONTRIBUYA A MEJORAR EL TEMA JURIDICO 
DENTRO DE LA CORPORACION. 
 
 
B. AREA TECNOLOGICA.  
En los procesos establecidos se ha definido, la necesidad de  contar con un 
proyecto Tecnológico para dotar del servicio de Internet Inalámbrico a las 
instalaciones del Concejo Municipal de Puerto Nare dado por la Alcaldía y en 
lo posible contar con computadores portátiles. 
 
 
C. AREA ADMINISTRATIVA.  
 
Se requiere que con la dependencia Secretaría de Hacienda Municipal tener 
un mayor acercamiento para el apoyo en la dirección administrativa y 
financiera del Concejo con la responsabilidad de administrar el sistema  de  
gestión  de  recursos,  coordinar  la  buena  marcha  de sistema financiero y 
contable, orientar la ejecución presupuestal, coordinar las actividades del 
sistema de información y de suministro de bienes y recursos que coadyuven al 
logro de la misión de la Corporación con el fin de lograr eficiencia y eficacia en 
los  diferentes procesos, y también en la colaboración del sistema de Calidad y  
el proceso del MECI y su proyecto de evaluación tanto Independiente como 
General de sus planes de mejoramiento y auditorias integrales a realizar. 
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7. PLAN ESTRATEGICO Y PLAN DE ACCION AÑO-2013-2014.  
 
Enelplanestratégicoy plandeaccióndela vigencia2013 - 2014se planteóla 
necesidaddeimplementar unmodelo estándar decontrolinternoconelfinde 
darcumplimientoalaLeyyquetuvo comofecha e l  p a s a d o  3 0  d e  J u n i o  
d e  2 0 0 9  y  q u e  s e  v i e n e  a n a l i z a n d o ,  o r i e n t a n d o  y  
e v a l u a n d o  p o r  m e d i o  d e  l a  E S A P  y  e l  D A F P  p r o c e s o  
p o r  p r o c e s o  c o n  f e c h a  f i n a l  h a s t a  e l  3 0  d e  J u n i o  d e  
2 0 1 0 ,unmodeloya implementadoenlaCorporaciónconprocesosy 
procedimientoseindicadores degestión, quepermitehacerseguimientoalas 
acciones desarrolladas en cada una de las áreas  de la organización. 
 
A. PROYECCIÓN COMUNITARIA 

 
El compromiso asumido por cada uno de los once concejales al momento de 
presentar su nombre como candidato(a) al Concejo Municipal de Puerto Nare, 
básicamente se debió haber centrado en el discurso de acercar la comunidad 
con la Administración Municipal. 
 
No se deben desconocer las limitaciones que como Concejales la legislación 
ha Puesto, como el de ser un Concejo que funciona con recursos logísticos y 
económicos muy limitados, sin embargo, se deben realizar esfuerzos conjuntos 
con otras entidades a fin de entablar alianzas estratégicas que permitan dar 
soluciones puntuales a las necesidades manifestadas por quienes se acercan a 
la Corporación. 
 
 
 
B. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  
  
Existendiversosmecanismos parapoderfortalecerlaimagendelConcejo 
MunicipaldePuerto Nare,apesardelaslimitacionesbásicamente derecursos 
económicos, seránlasalianzasconotrasentidadeslasquepermitiránoptimizar 
estos,buscandola formaciónde losConcejalesde Puerto Nare,abiertosala 
veeduría públicaybuscandoelmejoramientoeninfraestructura, 
tecnologíaydeltalento 
humanoyfinalmentemejorarladifusióndelasaccionesdelConcejo. 
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• Concejo Abierto:  Trazar una estrategia de comunicaciones, que 
permita de manera organizada dar a conocer las ejecutorias del 
Concejo Municipal, por ello se aspira contar con diferentes medios  o 
espacios escritos,radiales y televisivos, que periódicamente den a 
conocer las actividades desarrolladas por la Corporación, sus 
alcances y proyecciones. Con dicha difusión se recuperará la 
posibilidad de poder ejercer por parte de la Comunidad una veeduría 
permanente a los Concejales del municipio. 

 
• TalentoHumanoeinfraestructura : 

Sedebemantenerunconstanteprocesode 
formaciónafindemejorarlascapacidades delosConcejalesdePuerto 
Nare,ellose lograráprocurandoalianzasconlasUniversidades o Centros 
de Estudiodelaregión,manteniendoun 
grupohumanocalificadoquepermitaestaratonoconlaactualidad enmateria 
social,políticayeconómica.Adicionalmente,sedebeiniciarunprocesodeaná
lisis paraliderarelmejoramiento 
delascondicionesactualesdelosconcejalesen materiade 
seguridadsocial,seguridadpersonaly garantíasa sus  derechos, 
temasconcentradosenlasagendasdeorganizaciones que presten servicios 
profesionales y de capacitación en las distintas  áreas.  
Enmateriadetecnologíaeinfraestructura, 
sedebetenerespecialcuidadoenel 
manejodelosrecursos,afindeencontrarsoluciones yequilibrioentrelas 
necesidades realesylosrecursoseconómicosconlosquesecuentan. 
 
ElArchivodelConcejoMunicipal dePuerto Nareserámanejado 
acordeconlaLey Generalde 
Archivos,paraelloseiniciaráunaetapadediagnóstico,formacióne 
implementacióndelastécnicasdeArchivoparapoderobtenerunvistobuenop
or partedelArchivoGeneraldelaNación.  Nuestro propósito es tener 
al100% el proceso de archivo en la Corporación. 
 
Elperfilyelambiente laboraldequieneslaboranyprestansusserviciosaeste 
cuerpocolegiadodebenserunaprioridad,ellos 
constituyenunpilarenlalabordel 
Concejo,esasícomoelrespetoylamejoraensuscondiciones seránbasedela 
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relacióndeestaMesa 
Directivaconnuestrofuncionarios,adicionalmenteseharán lasgestiones 
parapodercontarconunplandemitigación delriesgoencasode 
accidentesyotrosfenómenos naturalesoterroristas, 
yprocesosdeformaciónen relacionespersonalesyconvivencia. 
 

C. AGENDA INSTITUCIONAL 

 
GrandesretossepresentanparaelConcejoMunicipaldePuerto Nare,ademásdelos 
ProyectosdeAcuerdoquecomúnmente sonpasadosdesdelaAdministración 
MunicipaloporiniciativapropiadelosConcejales odelacomunidadatravésde estos.   
Sedebeincluirdiversostemascomosonlacompetitividad delMunicipioparala 
reactivacióneconómica,laproteccióninfantilyelacompañamientominuciosoalos 
indicadores delPlandeDesarrollo Municipal,afindehacerrealidadlosejercicios 
decontrolpolítico. 
 
 
8. GOBIERNO EN LINEA 
 
Se gestionará ante la administración central la inclusión de su página Web de 
todas las informaciones, debates, sesiones, proyectos de acuerdo y acuerdos 
municipales que se desarrollan al interior de la corporación. Esto es, enviando 
información permanente a la página web del municipio de Puerto Nare, de tal 
forma que la comunidad en general y todos los cibernautas  que se quieran 
enterar de la funcionalidad del Concejo Municipal lo puedan hacer 
permanentemente. 
 
 
9. MARCO DE ACCION  
 
A. GOBIERNO EN LINEA PARA EL CMT 
 

• LINEAS DE ACCION 
 

a- Procedimientos de actualización para el sitio Web 
 

b- Identificación de trámites y servicios a ser sujetos de nacionalización, 
publicación de información y automatización. 
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c- Acciones que garanticen  la utilización efectiva de los recursos 
disponibles, en la capacitación de la ciudadanía para el uso de las TIC 

 
d- Garantizar la sostenibilidad de la estrategia de Gobierno en Línea. 

 
 
 

10. MARCO OPERATIVO DE GOBIERNO EN LINEAPARA EL CMT  
 
 

Acción 

Beneficios 

para los 

ciudadanos 

Indicado

res de 

gestión 

Met

as 
Actividades 

Respon

sables 
Recursos 

Tiemp

os 

Procedi

miento 

de 

actualiza

ción del 

sitio web 

 

Obtener 

información 

oportuna, 

confiable 

actualizada 

 

Frecuenc

ia de 

actualiza

ción del 

sitio Web 

míni

mo 

cuat

ro 

vece

s  al 

mes 

 

-Chequeo de 

información 

que ingrese 

-Validación de 

la 

información a 

publicar 

-Montaje de 

la 

información 

en el sitio 

web de la 

Corporación  

-Realizar un 

seguimiento a 

la 

actualización 

continua 

-Miembro encargado de 

la publicación en la 

página Web  

 

 

 

-Sitio web 

-Correos 

electrónic

os 

institucion

ales 

-Recurso 

humano 

-

Informaci

ón de 

cada una 

de las 

dependen

cias 

Seman

al 

identifica

ción de 

trámites 

y 

servicios 

a ser 

sujetos 

de 

racionali

zación, 

Facilitar la 

ejecución de 

trámites del 

ciudadano 

con el Estado 

-Número 

de 

servicios 

ofrecidos 

de la 

pagina 

un 

míni

mo 

de 

70% 

- 

Identificación 

de los 

trámites de la 

Corporación 

- 

Levantamient

o de 

información  

- Publicación 

- Funcionarios públicos 

 

 

- Comité GELT 

 

- Comité GELT 

 

 

- Funcionarios públicos 

 

- Sitio 

Web 

- 

Informaci

ón de la 

Corporaci

ón 

 

 

 

2 años 
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Acción 

Beneficios 

para los 

ciudadanos 

Indicado

res de 

gestión 

Met

as 
Actividades 

Respon

sables 
Recursos 

Tiemp

os 

publicaci

ón de 

informac

ión y 

automati

zación 

de la 

información 

en el sitio 

Web 

- Revisión 

semestral de 

la 

información 

de los 

trámites 

publicados 

- Iniciar un 

proceso de 

automatizació

n de los 

trámites 

 

- Funcionarios públicos 

Acciones 

que 

garantice

n  la 

utilizació

n 

efectiva 

de los 

recursos 

disponibl

es, en la 

capacitac

ión de la 

ciudadan

ía para el 

uso de 

las TIC 

-Mejorar la 

interacción 

del ciudadano 

con la 

Corporación  

-Prestar 

mejores 

servicios a los 

ciudadanos 

por medio de 

las tic 

-Mejor 

conocimiento

, 

aprovechamie

nto, 

interacción de 

la comunidad 

en las tic 

-

Porcenta

je de 

criterios 

cumplido

s en la 

fase de 

informaci

ón 

Míni

mo 

70% 

 

-Realizar 

capacitacione

s que 

permitan el 

uso de las tic  

-Diagnóstico 

de uso de los 

servicios del 

Concejo por 

parte del 

ciudadano  

- Desarrollar 

al término, 

una 

evaluación 

que permita 

conocer el 

aprendizaje 

en el uso de 

las TIC, por 

parte de cada 

una de las 

instituciones 

-Comitê GEL-T 

 

 

 

- Comité GELT 

 

 

- Comité GELT 

 

 

-Recurso 

humano 

 

-Recursos 

físicos 

como los 

computad

ores, 

video 

vean y 

recursos 

financiero 

6 

meses 
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Acción 

Beneficios 

para los 

ciudadanos 

Indicado

res de 

gestión 

Met

as 
Actividades 

Respon

sables 
Recursos 

Tiemp

os 

Garantiz

ar la 

sostenibi

lidad de 

la 

estrategi

a de 

Gobierno 

en Línea. 

Cantidad del 

proceso del 

municipio 

Número 

de 

personas 

que 

permane

cen en el 

proceso 

30% 

-Elaboración y 

publicación 

documento 

de empalme 

-realización 

de 

actividades 

de empalme 

con la nueva 

administració

n 

socialización 

de empalme 

- Funcionarios públicos 

 

- Comité GELT 

 

 

- Comité GELT 

-Sitio Web 

Informaci

ón de la 

Corporaci

ón 

3 

meses 

 

 

 

 

 

Participantes en la elaboración del Plan de Acción: 
 
 
EDUARDO YARA GARCIA 
Presidente H.Concejo 
 
MARIA CAROLINA SOTO  
Concejala 
 
YDALIENY MONSALVE 
Secretaria General  
 
 

 

 

 

 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

CONCEJO MUNICIPAL 

CEL: 312 289 1377 

 

 

UN CONCEJO CON LUZ DE OPORTUNIDADES” 

Cra. 2 Calle 50 No. 2 – 13, Parque Principal 

Telefax (4) 8347329 

Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 8:0 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 

6:00 pm, sábados de 8:00 am a 12:00 m 

Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co 

PUERTO NARE. ANTIOQUIA, COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

CONCEJO MUNICIPAL 

CEL: 312 289 1377 

 

 

UN CONCEJO CON LUZ DE OPORTUNIDADES” 

Cra. 2 Calle 50 No. 2 – 13, Parque Principal 

Telefax (4) 8347329 

Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 8:0 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 

6:00 pm, sábados de 8:00 am a 12:00 m 

Contáctenos: www.puertonare-antioquia.gov.co 

PUERTO NARE. ANTIOQUIA, COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


